
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00535-00 
 
Atendiendo a que el abogado EDGAR SÁNCHEZ TIRADO, quien afirma actuar 
en representación de GLOBAL IURIS ASESORES S.A.S. que pretende actuar 
en nombre de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-, no dio cumplimiento al 
auto de 19 de julio de 2021, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO TENER en cuenta los escritos presentados por aquel, dado 
que no aportó el poder en debida forma, cómo tampoco acreditó la calidad de 
representantes de quienes intervienen en el acto de cesión de los derechos de 
crédito. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

M.T. 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 92 hoy 9 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Civil 038

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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